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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

BN Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
MíTín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Temltlendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantauo.
La correspondencia se remitirá fk-anqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

30 PR8KTAS AL AHO.^-EXTRAMJERO. 4S

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis., 
tración sólo dará los números, previo el pago^ 
ai precio de venta. .

'rlúmoros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MRAGOXA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu.ar, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cesa (Código civil.) . „

Ia s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican onelalmeato en ella,) 
desde cuatro días después para los demás pueblos do >a mismn 
provincia (Ley de ti de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
cúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 28 Febrero 1902).

SECCION SEGUNDA

....CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 8.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Esta- 
eoimientos de Beneficencia, en el día de ayer 

ugó del Manicomio el demente Ciríaco Juan
EsPÍno, natural de Pueyo (Navarra), de 51 

tura h e^a.^» color sano, ojos azules, grueso, esta- 
mien^ trajo de paño pardo del Estableci-

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
ía civil,Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades 
ependientes de la mía procedan á su busca y de- 
cucion, presentándolo, caso de ser habido, al Di

rector de dichos Establecimientos.
taragoza 1 de Marzo de 1902.—El Gobernador, 

Uainón Planter.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificara* al 
tina) de cada semeatre.

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de vigilancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de cinco caballerías mu
lares desaparecidas del pueblo de Odon (Teruel), el 
día 23 del actual, de la propiedad del vecino de 
aquella localidad Ceferino Gil Lorenzo, de las se
ñas siguientes:

Una muía de 7 años, de más de la marca, pelo 
castaño, herrada de las cuatro extremidades, esqui
lada á máquina.

Otra muía de un año, con pelo largo bayo, sin 
herrar de las cuatro extremidades.

Otra del mismo tiempo, esquilada á máquina, de 
pelo castaño oscuro y sin herrar de todas las extre
midades.

Un macho negro, pequeño, ya cerrado, como de 
pelo casi negro y herrado de las cuatro extremi
dades; y

Otro macho negro, cerrado, próximo á la marca, 
herrado de las cuatro extremidades; poniéndolo en 
conocimiento de este Gobierno, caso d'e ser habidas.

Zaragoza 28 de Febrero de 1902.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCION CUARTA

Administración ii Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Negociado de Minas.

La Dirección general de Contribuciones, con. 
fecha 25 del actual, dice á esta Delegación de Ha
cienda lo que sigue:

En 18 de Noviembre próximo pasado, esta Di- 
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reoción general comunicó al Delegado de Hacien
da de esta provincia lo siguiente:

Vista la consulta elevada por el Director de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, con fecha 
12 de los corrientes, acerca de las dudas que han 
surgido en la circulación de algunos minerales por 
las vías de la referida Compañía:

Resultando que en el puerto de San Juan de 
Nievas (Aviles), se reciben por cabotaje y proce
dentes de cotos mineros españoles, partidas de mi
nerales destinados á ser reexpedidos al interior 
por ferrocarril:

Resultando que al citado puerto llegan los mi
nerales acompañados de una guía en que se ex
presa como único punto de destino el mencionado 
puerto, siendo por consiguiente valedero sólo para 
el transporte marítimo, no entregándose para la 
facturación y reexpendición otra guía, tanto más 
necesaria cuanto que cada partida embarcada, ma
yor de 40 toneladas, se fracciona para continuar 
su transporte al interior, con arreglo á las condi
ciones de sus tarifas especiales, por las cuales no 
pueden admitirse remesas compuestas de más de 
tres vagones (30 ó 40 toneladas):

Considerando que la regla primera del art. 45 
del reglamento provisional para la administración 
y cobranza de los impuestos mineros de 28 de 
Marzo de 1900, previene terminantemente que los 
minerales no pueden circular en ningún caso sin 
ir acompañados de una guía expedida por la per
sona pue el dueño ó exportador de la mina haya 
dado á conocer á la Hacienda como autorizada 
para la expedición del documento:

Considerando que al transporte por los ferroca
rriles no es aplicable la prevención segunda de la 
regla 10.a del mismo artículo que significa en cier
tos casos la expedición de guías, reduciendo su nú
mero.

Considerando que aun cuando en la consulta re
ferida no se dice que en el puerto de San Juan de 
Nievas (Aviles) haya consignatorio ó persona algu
na que reciba los minerales, es indudable que debe 
haber alguna entidad encargada de recibirlos y 
transportarlos, pues tal operación no puede hacer
se por sí sola, y por tanto aquella es la llamada y 
obligada por la regla primera del art. 45 del Re
glamento citado á expedir las guías para el trans
porte de los minerales; esta Dirección general se 
ha servido resolver la consulta del Director de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte en el sen
tido de que si existe en el referido puerto de San 
Juan de Nievas (Avilés) consignatorio ó entidad 
encargada de transportar los minerales que allí se 
reciben, es la que debe expedir las guías de cada 
expedición, y en caso contrario que no se trans
porten los minerales que no lleven su guía corres
pondiente, expedida por la persona que el dueño ó 
exportador de la mina de que aquél procede haya 
dado á conocer á la Hacienda como autorizado paJ 
ra expedir dicho documento, según determina la 
regla primera del art. 45 del Reglamento referido.

Lo que se anuncia por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para conocimiento del público en general.

Zaragoza 28 de Febrero de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 
de Diciembre de 1900 y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 
10 del próximo mes de Abril, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Ruesta al límite con 
Navarra, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata es de 239.862*93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid,{ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corrrespondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desdo el día de la fecha hasta 
las diez y siete del día 5 de Abril, próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 12.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 22 de Febrero de 1902.—El Director ge
neral, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm......, enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de Febrero último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo segundo de 
carretera de Ruesta al límite con Navarra, en la 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se cómpremete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION SEXTA
La plaza de Recaudador municipal de este pue

blo se halla vacante con arreglo al pliego de con
diciones que quedan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias hasta el 
día 9 de Marzo próximo en que se proveerá.

Munébrega 25 de Febrero de 1902.—El Alcalde, 
Lristóbal Lorcas.

La plaza de G-uarda de la Dehesa Boyal de este 
pueblo se halla vacante; su dotación consiste en 
180 pesetas anuales, pagadas del presupuesto mu- 
Uicipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes á esta Alcaldía por término de 
ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Jaraba 27 de Febrero de 1902.—El Alcalde, Ju
lián Ibáñez.

-Por término de ocho días, á contar desde el 28 
actual, se hallarán de manifiesto en la Seoreta- 

ia de este Ayuntamiento los repartos de oonsu- 
Uo^ líquidos y alcoholes del año actual.

1 omer 26 de Febrero de 1902.—El Alcalde, Pas- 
°ual Pérez.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta vi- 
laj se halla vacante por dimisión voluntaria del 

9Ue la desempeñaba; su dotación consiste en los 
derechos de arancel.

El que desee obtenerla, dirigirá sus solicitudes 
de Marzo próximo.

TH^.edlaoa 28 de Febrero de 1902.—El Juez mu- 
nr . ia(luín Laborda.—Antonio Martín, Se
cretario interino.

nriV1 de ocho días, á contar desde el día 
co e e?° arzo> 86 hallarán expuestos al públi- 
mi >Uf a keoretaría del Ayuntamiento, los reparti- 

°s de consumos, líquidos y alcoholes forma- 
08 para el corriente año.

- P?8^JÓn d0 las Armas 28 de Febrero de 1902. 
Alcalde, José Laoosta.

_ ___ SEOOIQN SEPTIMA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

Aua™1U. ^osooso del Prado, Presidente de la 
Por ¡enoia provincial de Bilbao:

plaza áaA^reSeute requisitoria se cita, llama y em- 
si0 v . Anselmo Magaña Modrego, hijo de Ambro- 
vincie ?auasia> natural de Malanquilla, en la pro- 
Biibao 6 ^arag°za> de 36 años de edad, vecino de 
lero ’ eu la provincia de Vizcaya, de oficio jorna- 
Hale ‘í’16 *ee esorihe y no tiene antecedentes pe- 
y es^d001^1'8, 6* q*10 89 ka datado auto de prisión 
68 ' 6' 3 se$as siguientes: estatura un metro y 
Uo-T11^1116^08’ °JOS azu^e8> Pel0 rubio, color bue- 
hlioa r,a qae 6n 61 t0rmiuo de 10 días, desde la pu- 
e8ta A°a,en ®aceta AfadWá, comparezca ante 
resnlt dl6UCÍa a responder de los cargos que le 

an en causa que se le sigue sobre delito de 

lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las auto
ridades civiles y militares y funcionarios de la po
licía judicial para que procedan á su busca, captura 
y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 25 de Febrero de 1902.—El 
Presidente, Fermín Moscoso.—El Secretario, Isi
dro de Castejón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de 
Fermín Sauz Vera, que talleció en esta ciudad, 
en estado de soltero, el día 25 de Diciembre de 
1900, sin haber otorgado disposición alguna tes
tamentaria, á fin de que, dentro de treinta días, 
comparezcan ante el Juzgado á reclamarlo en for
ma; con la prevención de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, 
en los autos de declaración de herederos ab-inten- 
tato del referido Fermín Sauz, promovidos por 
parte de Pedro López Sanz, que, en unión de sus 
hermanos Simona, Alvaro y Jorge López Sanz, re
claman la herencia de aquél, como sobrinos carna
les del mismo.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1902._  
Francisco Hueso.—Ante mí, Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de emplazamiento

En el juicio declarativo de mayor cuantía, sobre 
pago de pesetas, promovido por D. José Montañés 
Blasco, vecino y del comercio de Zaragoza, contra 
las herencias yacentes de los que fueron cónyuges 
y vecino de Valdealgorfa D. José Ruiz Sastrón y 
D. Carmen tallada Retave; el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, teniendo en 
cienta lo dispuesto en el art. 528 de la ley de En
juiciamiento civil, ha acordado se haga un segundo 
llamamiento á los interesados en dichas sucesiones 
cuyo paradero se desconoce, á fin de que en el tér
mino de cinco días, contados desde que esta cédula 
se inserte en la Gaceta áe Madrid ó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las provincias de Zaragoza y Teruel 
comparezcan en autos, personándose en forma, por 
habérseles conferido traslado en la demanda; aper
cibidos de que si transcurre este segundo término 
sin comparecer, á instancia del actor, se acordará 
lo demás que dicho artículo dispone, parándoles el 
parjuicio que proceda en derecho.

Para su inserción en la Gaceta de Madrid, expi
do y firmo la presente en Zaragoza á 25 de Febre- 
rc de 1902.—El Escribano, Licenciado, Manuel 
Serrano.
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Cédula de emplazamiento
En méritos á lo acordado por el Sr. Juez del dis

trito de San Pablo de esta capital, en providencia 
de 22 del actual, dictada en el incidente de pobre
za promovido por D. Feliciano Aznárez, Secretario 
del Ayuntamiento de Villafrauoa de Ebro, para, liti
gar con los ejecutores testamentarios de D. José Az
nárez, fallecido recientemente en esta población y 
contra otros, se confiere traslado de dicha deman
da á los que se crean con derecho á la herencia de 
D. José Aznárez, mediante la presente cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, emplazándoles á la vez 
para que comparezcan y la contesten dentro del 
término de nueve días.

Zaragoza 26 de Febrero de 1902.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Daroca
Cédula de requerimiento

Por resolución del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido dictada en 31 de Enero último, en 
los autos ejecutivos promovidos ante este Juzgado 
por el Procurador D. Andrés Bruna, en nombre y 
representación de D. Mariano Serrano Rodrigo, ve
cino de Huesca, contra O? Agustina Fuentes Ca- 
sao, D.a Salvadora Serrano Casao y contra la he
rencia yacente de I). Pantaleon Agustín Cebiián, 
vecino que fué de Paniza,1 representada por sus he
rederos, cuyos nombres se ignoran, así como su 
actual paradero; se ha acordado requerir á estos 
Últimos para que dentro del término de seis días, 
á contar desde el en que la presente aparezca in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pre
senten en la Escribanía del actuario, que autoriza 
los títulos de propiedad de las fincas embargadas 
como pertenecientes á la herencia de dicho Ptinta - 
león Agustín Cebrián, consistentes en las 14 fincas 
y las porciones indivisas de cuatro más, sitas en 
término de paniza, que fueron embargadas en 17 
de Diciembre de 1900 á las resultas del juicio de 
referencia, en cuya diligencia se describen detalla
damente las 17 numeradas fincas.

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados y comparezcan dentro de dicho plazo, con 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar, expido la 
presente en Daroca á l.° de Febrero de 19O2.-*E1 
Actuario, Santiago Calvo.

Teruel.
D. Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de instruc

ción del partido de Teruel: , ,
Por el presente edicto cito á Juan García, que 

el 31 de Octubre último se marchó de esta ciudad 
á la de Calatayud con un traje que le prestó Luis 
Escriche Escuder, y en la actualidad, se ignorft el 
paradero de aquél, para que en el término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la de Zartigo- 
za, comparezca dicho Juan García sin que d» el 
consten las circunstancias personales en este Juz
gado, con objeto de recibirle declaración en causa 
por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Teruel á 28 de Febrero de 1902. 
Francisco Lanuza.—P. S. M., Blas Jimeno.

Alcañiz.
• Requisitoria.

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instruc
ción de la ciudad de Alcañiz, y su partido: , 
En virtud de la presente, que se expide en mé

ritos de la causa que por estafa, violación de corres
pondencia y sustracción de valores, se instruye en 
este Juzgado contra Francisco Franco Ciriguel 
(a) Molinero, se le cita y emplaza, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación 
de ésta en la Gaceta de Madrid, se persone ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión que contra el mismo he dictado 
con fecha 6 de los corrientes y recibirle indagato
ria en la causa por los delitos antes expresados, y 
en caso de no hacerlo se le tendrá por rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar. ,

Al propio tiempo se interesa á todas las Autori
dades civiles y militares y á todos los funcionarios 
de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del sujeto antes expresado, conduciéndolo á este 
Juzgado, á mi disposición, siendo de las señas si
guientes: 24 años de edad, soltero, de color moreno 
y de ojos y pelo negros, barba afeitada, de oficio 
cochero, viste pantalón de pana verde oscuro y 
blusa azul claro.

Dado en Alcañiz á 26 de Febrero de 1JI)2. 
Francisco de la Torre.—D. S. O., Licenciado José 
Ginovés.

PARTE NO OFICIAL
Junta de Cinco de acreedores censalistas de 

Zaragoza:
Esta Junta llama la atención de todos los acree

dores censalistas acerca del anuncio publicado 
por el Exorno. Ayuntamiento de esta capital en 
los periódicos oficiales, llamando á sus acreedores 
censalistas, para que en el término de 90 días, que 
finirán en 14 de Abril próximo viniente, comparez
can mediante documentos justificativos á deducir 
sus derechos con solicitud ó instancia dirigida al 
Sr. Alcalde de esta ciudad, al tenor de lo conveni
do; advirtiendo que de no hacerlo en el tiempo 
prefijado, serán responsables dichos acreedores do 
los perjuicios que se les siguieren.

Además de este anuncio, la Junta ha pasado in
dividualmente circulares con este mismo motivo á 
los acreedores que representa, pero por si alguna 
no hubiere llegado á su destino, ha considerado 
oportuno dar este aviso, que se repetirá en los po* 
riódioos de la capital, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, Diario de Avisos y Heraldo de Aragón.

■ Zaragoza 28 de Febrero de 1902.—El Presidente 
accidental, Joaquín M.a de Alcíbar.

IMPRENTA DEL HOSPIICO
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